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EL INFRA§CRITO SECRETARIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCION

DEL DEPARTAMENTO DE ESCUINTTA.

HACE CONSTAR:

Que en reicción cl numerol 14, del ortículo l0 de lo Ley del A.cceso c lo

lnformación Público, Decreto 57-2008, dei Congreso Ce lo Repúblico de

GUOTCMOIO: "INFORIVIAC!ÓN SOBRE LO§ CONTRATO§ DE MANTENIMIENTO DE

EQUIPO, VEHíCULO§, INMI.'EBLE§, PLANTAS E INSTALACIONE§ DE TODO§ LO§

SUJETOS OBLIGADOS, INCLUYENDO MONTO Y PLAZO DEL CONTRATCI E

INFORMACIÓi¡ DEL PROVEEDOR". Se informc que, en lc A/unicipolidoc1 del

nnunicipio de Nuevo Concepción, ciel deportomento de Escuintlo, no se hon

realizcdo controtos de montenimiento de equipo, vehículos, inmuebles, plontos

e instolociones. Por lo que no se reolizó ningún movimiento duronte el mes de

febrero del oño 2A25.

Y, pcro remitir o donde correspondo se extiende lo presente en el municipio de

Nuevo Concepción, deportomento de Escuintlo, o un dío cjel mes de diciembre

de tjos mil veinticinco.
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